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Cimitarra,    Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
 
     
   PROCESO                        EJECUTIVO SINGULAR  ALIMENTOS RAD. Nro.  2019-0199 

   Demandante:               JAZMIN MARGARITA JARAMILLO HERNANDEZ 

   Demandado:               JHON JAIRO ROBLEDO GARCIA 

 
   

Ante la solicitud que eleva el apoderado de la parte demandante,  donde señala 

que el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Berrío,  ya se pronunció 

el pasado 17 de septiembre de 2020,  sobre la causal que originó la suspensión del 

presente proceso,  conforme al auto de fecha  agosto 25 del presente año, se 

ordena poner en conocimiento a la parte demandada,  para que se pronuncie al 

respecto,  en un término de cinco (5) días. 

 

Librense las comunicaciones a que haya lugar con los insertos que sean necesarios. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
 
     
   PROCESO                        EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL   RAD. Nro.  2018-0069 

   Demandante:               BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

   Demandado:               PEDRO JULIO RODRIGUEZ PEREZ 

    

  1. OBJETO 

 

1.1. Al despacho se encuentra el presente asunto Ejecutivo  de la referencia,    con el fin 

de decidir al respecto del memorial presentado por la parte demandante, donde se 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación demandada. 

 

2. SE CONSIDERA  

 

2.1.  La abogada ROCIO MILENA GOMEZ MARTINEZ,  quien actúa como apoderada de la 

parte demandante presenta un memorial que se presume autentico, proveniente de su 

correo electrónico,   donde solicita la terminación del proceso seguido contra  PEDRO JULIO 

RODRIGUEZ PEREZ, por pago total de la obligación demandada,  y se solicita la 

cancelación de las medidas cautelares practicadas y la expedición de los oficios a que 

haya lugar,  así como el desglose y la entrega de títulos valores a la parte demandada. 

 

2.2. El memorial viene firmado también por el señor EDGAR DIOVANI VITERY DUARTE,  quien 

es el apoderado general de la firma SYSTEMGROUP antes SISTEMCOBRO S.AS.  a quien el 

demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A.,  le cedió el crédito, conforme al contrato 

obrante al folio 62 del cuaderno principal. 

 

2.3.  De la cesión del crédito allegada por la parte demandante,  se le corrió traslado a la 

curadora ad-litem del demandado,  a fin de que se manifestará si la aceptaba, 

concediéndosele un término de cinco días para ello. Dicho auto le fue notificado vía 

correo electrónico el día 22 de septiembre hogaño (folio 67 cuaderno principal). 

 

2.4.  La curadora ad-litem,  no se pronunció respecto de la cesión de crédito en el término 

otorgado, por lo cual se presume la aceptación. 

 

2.5. Este despacho sin embargo para una mayor claridad de las solicitudes ordenó oficiar 

al Banco BBVA Colombia sucursal Cimitarra, que es la entidad inicialmente demandante, 

para que informara sobre la terminación del proceso si ya se encontraba saldada la 

deuda,  sin que se emitiera respuesta alguna al respecto. 

 

2.6. El 5 de noviembre de 2020,  nuevamente se reitera la solicitud de terminación del 

proceso por la firma SYSTEMGROUP S.A.S antes SISTEMCOBRO S.A.S (folio 75 cuaderno 1), 

razón por la cual el despacho accederá a la solicitud, atendiendo que no hay oposición 

de las personas a los que el despacho solicitud pronunciamiento. 

 

 

2.7. El artículo 461 del código general del proceso, señala que: “Si antes de iniciada la audiencia 

de remate,   se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

2.8.  Se tiene que dentro del presente proceso no se ha señalado fecha para remate, 

menos aún se ha iniciado la audiencia,  tampoco existe embargo de remanentes,  por lo 

cual es procedente la solicitud,   y  se declarará terminado el proceso por pago total de la 

obligación demandada y las costas.  Así mismo se ordenara el levantamiento de las 

medidas cautelares y la expedición de los oficios pertinentes y se ordenará el archivo del 

expediente una vez como se hayan cumplido las órdenes. 

 

2.9. Sin más consideraciones el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cimitarra, 
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3.  RESUELVE 

 

3.1. PRIMERO:   Declarar terminado el presente proceso ejecutivo con acción personal 

contra PEDRO JULIO RODRIGUEZ PEREZ, propuesto  por EL BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

entidad que le cediera el crédito a la firma SYSTEMGROUP antes SISTEMCOBRO S.A.S,  quien 

obra mediante apoderado judicial,    por pago total de la obligación demandada y las 

costas. 

 

3.2. SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas por cuenta del presente proceso ejecutivo, para lo cual se libraran los oficios 

que sean necesarios, que le serán entregados a la demandada. 

 

3.3. TERCERO: Si hubiere remanentes,  se ordena oficiar al juzgado respectivo, 

comunicándole esta decisión, conforme al art. 466 C.G.P. 

 

3.4. CUARTO: Se ordena la devolución de los títulos valores que sirvieron como base de la 

acción a la demandada,  para lo cual se dejaran las constancias de su cancelación. Una 

vez en firme esta decisión y cumplidas las órdenes aquí dictadas, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
 
     
   PROCESO                        EJECUTIVO CON ACCION REAL HIPOTECA   RAD. Nro.  2019-0204 

   Demandante:               CESAR ALBERTO PEÑA ZULUAGA 

   Demandado:               ANDREA DEL PILAR LOPEZ GUTIERREZ 

    

De conformidad con lo comunicado por la Notaría Octava del Circulo de 

Bucaramanga, dentro del proceso de Insolvencia económica de persona natural 

no comerciante,  la cual fue admitida por auto de fecha 10 de noviembre de 2020,  

se dispone de conformidad con lo dispuesto en el artículo 545 numeral 1º. Del 

Código general del proceso, lo siguiente: 

 

PRIMERO: SUSPENDER  el presente proceso ejecutivo con Garantía real seguido 

contra la señora ANDREA DEL PILAR LOPEZ GUTIERREZ,  adelantado por CESAR 

ALBERTO PEÑA ZULUAGA,  hasta tanto se adelante la audiencia de negociación 

de deudas ante la Notaria Octava del Circulo de Bucaramanga, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 548 del C.G.P. 

 

SEGUNDO:  Comunicar esta decisión al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Cimitarra,  para que obre en el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantado 

por EL BANCO DAVIVIENDA contra ANDREA DEL PILAR LOPEZ GUTIERREZ, con 

radicado No. 2019-00146-00.  

 

Líbrese oficio aportándose la comunicación que fuera enviada por la Notaria 

Octava de Bucaramanga 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
 
     
   PROCESO                        DECLARATIVO DE PERTENENCIA   RAD. Nro.  2020-0035 

   Demandante:               GUSTAVO EMILIO OSORIO LUGO 

   Demandado:               HEREDEROS DE GUILLERMO GONZALEZ GONZALEZ 

    

Como quiera que en la presente acción DECLARATIVA DE PERTENENCIA, se propusieron 

excepciones de fondo por el apoderado de la demandada MONICA MARCELA GONZALEZ, este 

despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   De las excepciones de fondo propuestas por la demandada MONICA MARCELA 

GONZALEZ JARAVA,   désele traslado a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, para 

que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  Lo anterior 

conforme lo dispuesto en el artículo 370  del Código General del proceso. 

 

SEGUNDO:  Désele cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P. 

 

TERCERO: Reconocer al  doctor JUAN NICOLAS GOMEZ HERRRA, abogado en ejercicio con T.P. 

106.425  del C.S.J. como apoderado judicial de la demandada MONICA MARCELA GONZALEZ 

JARAVA,  en los términos y para los efectos de los memoriales donde se confiere el poder.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
 
     
   PROCESO                        SUCESION INTESTADA   RAD. Nro.  2012-0123 

   Demandante:                MYRIAM YOLANDA LUGO APONTE Y OTROS 

   Demandado:               MARIA DELIA APONTE DE LUGO Y RUBEN LUGO CELIS 

    

  Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y observado el expediente 

de la referencia,   se encuentra al despacho el presente asunto para resolver sobre la 

terminación de la actuación judicial en los términos del numeral 2º del art. 317 de la Ley 

1564 de 2012,  código general del proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-Conforme lo establece el artículo 317 numeral 2º de la Ley 1564 de 2012,   “Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actualización durante  el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte  o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

2.-Con base a dicha norma encontramos que en el presente proceso  se dictó auto de 

fecha mayo 14 de 2019,   que fue la última actuación surtida dentro del expediente;    es 

así que el presente asunto se encuentra en la secretaría inactivo por el termino superior a 

un año, sin que el demandante haya adelantado las diligencias pertinentes  para continuar 

el proceso. 

 

3.-Lo anterior conduce a concluir que el expediente ha estado inactivo por el término 

superior a un año,  pues el demandante no ha adelantado las gestiones para continuar 

con el trámite del presente proceso,  y dejó transcurrir un espacio de tiempo de más de un 

año,    cumpliéndose de esta manera los presupuestos establecidos en el numeral 2º. Del 

art 317 de la ley 1564 de 2012,   siendo esta causal objetiva,   que no requiere de más 

requisitos sino el transcurso del tiempo,  situación que conlleva a que se decrete  DE OFICIO,  

la terminación del proceso por la figura jurídica del desistimiento tácito,  sin que haya lugar 

a condena en costas, y  así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

que se hayan ordenado y practicado,  en caso de que se hayan embargado remanentes 

se dejaran a disposición de la autoridad que los hubiere solicitado. 

 

4.-En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Cimitarra 

Santander, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECRETAR la TERMINACION del presente proceso de sucesión intestada  

propuesto por MYRIAM YOLANDA LUGO APONTE, MARIA MARLEN LUGO APONTE,  LUZ 

MARINA LUGO APONTE Y OTROS  de los causantes  MARIA DELIA APONTE DE LUGO Y RUBEN 

LUGO CELIS,   por desistimiento tácito de acuerdo a las consideraciones expuestas en la 

parte motiva de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas si existieren 

dentro del proceso. 

 

PARAGRAFO: En caso de remanentes déjense a disposición de las autoridades que los 

hubiera solicitado. 

 

TERCERO:   No habrá condena en costas en esta instancia. 

  

CUARTO:  Ordenar el desglose de los documentos presentados con la demanda y con las 

constancias correspondientes entréguensele a la parte demandante. 

 

QUINTO:  Una vez cumplidas las ordenes aquí emitidas se ordena el ARCHIVO del 

expediente dejando las constancias de rigor en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
 
     
   PROCESO                        EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD. Nro.  2017-0105 

   Demandante:               BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

   Demandado:               JOSE OMER GRUESO ARIZA 

    

Al despacho se encuentra el presente juicio Ejecutivo de mínima cuantía, contra JOSE 

OMER GRUESO ARIZA,  propuesto por EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  con el fin 

de proseguir la ejecución, conforme al artículo 440 del código General del proceso. 

 

SE CONSIDERA 

 

1.-Mediante proveído de fecha 22 de septiembre de 2017,  (folios 54 y 55 cuaderno 

principal), se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía contra 

JOSE OMER GRUESO ARIZA,    y a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.     por la 

suma de dinero indicada y determinada en el acápite de las pretensiones de la demanda.   

Allí se ordenó notificar personalmente al demandado el mandamiento de pago. 

  

2.-la apoderada de la parte demandante allega posteriormente las constancias de envío 

de citación al demandado, por la empresa de mensajería TELEPOSTAL,  donde consta que 

el demandado no reside en esa dirección y solicita que se ordene su emplazamiento por 

desconocer cualquier otra dirección,   por lo cual mediante auto de fecha  24 de agosto 

de 2018,  y luego de surtidas las publicaciones de rigor se designó un curador ad-litem,  

quien luego de posesionado se pronuncia sin proponer excepciones. 

 

3.-Así las cosas  y vencido el término del traslado sin que se hayan propuesto excepciones 

de mérito por el curador ad-litem del demandado,  y no observándose causal alguna que 

pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido por el artículo 440 

del código General del Proceso, ordenando seguir con la ejecución tal y como fue 

decretada en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia. 

 

4.-En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JOSE OMER GRUESO ARIZA,    y a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.     tal como fue ordenado en el auto 

mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que llegaren a embargarse y 

secuestrarse, por cuenta del presente proceso. 

 

CUARTO: Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso. Las cuales se tasan en 

la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS  M.CTE.  ($499.000.oo.)  conforme 

lo dispuesto en el  Acuerdo PSAA16-10554 DE 2016,  numeral 4º. Literal a),  por secretaría 

liquídense. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
   PROCESO                        VERBAL ESPECIAL DIVISORIO    RAD. Nro. 2017-0083 

   Demandante:               HAROL RUTH TUBERQUIA SALAZAR 

   Demandado:               NELSON SERRANO ZARATE 

 

Antes de entrar a designar el partidor que debe efectuar el trabajo en este 

proceso, se ordena requerir al señor perito para que aclare en su dictamen 

lo siguiente: 

 

1.-El perito deberá indicar el avalúo de los locales denominados uno (1) y 

dos (2),  resultantes de la división del inmueble ubicado en la carrera 3 No. 

4-37 /41/48, del municipio de Cimitarra,  así como sus dimensiones o 

medidas. 

2.Deberá indicar el costo aproximado de las mejoras que se deben hacer 

a cada uno de los predios resultantes para adecuarlos. 

3.-Allegar un registro fotográfico y/o plano de los mismos. 

 

Para tal fin se le concederá un termino de diez (10) días a fin de que se 

allegue  lo solicitado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
   PROCESO                        EJECUTIVO SINGULAR     RAD. Nro. 2018-0235 

   Demandante:               FINANCIERA COMULTRASAN 

   Demandado:               DAVID RESTREPO CRUZ Y JOSE DARIO BENAVIDES 

 

OBJETO 

 

Al despacho se encuentra el presente juicio Ejecutivo singular de mínima cuantía, contra 

DAVID RESTREPO CRUZ Y JOSE DARIO BENAVIDEZ,  propuesto por FINANCIERA 

COMULTRASAN,  con el fin de proseguir la ejecución, conforme al artículo 440 del código 

General del proceso. 

 

SE CONSIDERA 

 

1.-Mediante proveído de fecha once (11) de octubre de 2018  (folio 21 cuaderno principal), 

se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía contra los señores 

DAVID RESTREPO CRUZ Y JOSE DARIO BENAVIDES CONTRERAS,    y a favor de FINANCIERA 

COMULTRASAN,    por las sumas de dinero indicadas y detalladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda,  allí se ordenó notificar personalmente a los demandados el 

mandamiento de pago. 

  

2.-El demandado DAVID RESTREPO CRUZ,  fue notificado personalmente el día 24 de mayo 

de 2019,   como consta al folio 22 del cuaderno principal,   y el demandado JOSE DARIO 

BENAVIDES, fue notificado por AVISO, el día 30-09-2020,  por intermedio de la empresa 

INTERRAPIDISIMO, como consta al folio35 y vuelto del cuaderno principal. 

 

3.-Los demandados dejaron transcurrir el término del traslado sin hacer pronunciamiento 

alguno, y sin proponer excepciones de mérito.  

 

4.-Vencido como está el término para proponer excepciones, y no observándose causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido por el 

artículo 440 del código General del Proceso, ordenando seguir con la ejecución tal y como 

fue decretada en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia. 

 

5.-En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra DAVID RESTREPO CRUZ Y JOSE 

DARIO BENAVIDES CONTRERAS,    y a favor de la FINANCIERA COMULTRASAN,     tal como 
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fue ordenado en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que llegaren a embargarse 

y secuestrarse, por cuenta del presente proceso. 

 

CUARTO: Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso.  Las cuales se tasan en 

la suma de  SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M.CTE.  

($663.964.oo.)  conforme lo dispuesto en el  Acuerdo PSAA16-10554 DE 2016,  numeral 4º. 

Literal a),  por secretaría liquídense. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
   PROCESO                        EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL -SINGULAR-   RAD. Nro. 2019-0011 

   Demandante:               GUILLERMO LEON GARZON CARDENAS 

   Demandado:               NILSON MATEUS GARZON Y JESICA MIRLEY GONZALEZ GOMEZ 

 

Como quiera que el demandante  manifiesta que desconoce el domicilio y lugar de trabajo 

del demandado, de conformidad con el artículo 293 del CGP.  Este despacho RESUELVE: 

 

En la forma establecida en el artículo 108 inciso 5º. del código General del proceso, en 

concordancia con el artículo 11 del Decreto  legislativo número 806 de 2020,   emplácese 

al demandado NILSON MATEUS GARZON, identificado con la C.C. No 91.135.407. 

 

El emplazamiento se surtirá mediante la inclusión en la página oficial de la Rama Judicial, 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, incluyendo el nombre de la 

persona emplazada, su número de identificación si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere. Art. 108 inciso 5º del  CGP  que se efectuará por 

la secretaría de este despacho. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la 

publicación del listado en el Registro Nacional de Personas emplazadas. Si el emplazado 

no comparece  se le designará curador ad-litem con quien se surtirá la notificación y se 

continuará el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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                                             Cimitarra – Santander 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
   PROCESO                        EJECUTIVO CON ACCION REAL -HIPOTECARIO-   RAD. Nro. 2018-0200 

   Demandante:               ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A.  ESP 

   Demandado:               JOSE AUGUSTO SANABRIA ROA 

 

Como quiera que en la presente acción Ejecutiva de mínima cuantía, se propusieron 

excepciones de fondo por la Curadora ad-litem del demandado JOSE AUGUSTO 

SANABRIA ROA,  este despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   De las excepciones de fondo propuestas por la Curadora ad-litem del 

demandado JOSE AUGUSTO SANABRIA ROA,   este despacho ORDENA que se dé 

traslado a la parte ejecutante ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. ESP,  por el 

término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer.  Lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 443 numeral 1º. 

del Código General del proceso 

 

SEGUNDO:   Surtido el traslado de las excepciones vuelvan las diligencias al despacho 

para proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                        VERBAL- AVALUO PARA IMPOSICION DE SERVIDUMBRE   RAD. Nro. 2020-0059 

   Demandante:                CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A. 

   Demandado:                FERNANDO SIERRA LOPEZ 

 

 

Ante la petición elevada por la apoderada de la parte demandante, se ordena la devolución 

del título judicial número  460260000038243 el cual fue consignado el pasado 17 de 

septiembre de 2020,  por la suma de $620.712. 

 

Líbrense los oficios que sean necesarios para ante el Banco Agrario de Colombia sucursal 

de Cimitarra. 

 

En cuanto al retiro de la demanda, atendiendo que esta ya fue rechazada no hay lugar a 

autorizarlo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2018-0027 

   Demandante:                COOPSERVIVELEZ LTDA 

   Demandado:                RICARDO PEÑA SERRANO Y SILVESTRE PEÑA MATEUS 

 

 

Por ser viable la petición anterior elevada por el apoderado de la entidad demandante, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P. se accede a la misma,   en 

consecuencia este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO DE LOS BIENES QUE POR CUALQUIER CAUSA SE 

LLEGAREN A DESEMBARGAR Y EL DEL REMANENTE del producto de los embargados 

dentro del proceso ejecutivo con acción real que se tramita en el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Sucre Santander contra RICARDO PEÑA SERRANO, demandado en este 

proceso,  y donde actúa como demandante EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  

radicado bajo el número 2018-00038 

 

SEGUNDO:   Comuníquese esta decisión al Juzgado Promiscuo Municipal de Sucre 

Santander, mediante oficio que contendrá los datos necesarios para que se tome nota en 

el proceso antes mencionado.  

 

TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente, con los insertos que sean necesarios, para 

que se inscriba este embargo de remanentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          SUCESION INTESTADA  RAD. Nro. 2018-0222 

   Demandante:                LAURA MAGALI QUIROGA ZAPATA,  

   Demandado:                URBANO QUIROGA 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la Curadora ad-litem,   se ORDENA  a los accionantes 

reconocidos en esta causa,   que alleguen al presente proceso, la partida de matrimonio 

religioso No. 10002 F.0178 MG 00875 de La Parroquia San José de Cimitarra,  la cual ostenta 

fecha del 20 de enero de 1982. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2018-0181 

   Demandante:                COOPSERVIVELEZ LTDA 

   Demandado:                JOSE LAUREANO SANCHEZ CALDAS Y MARIA NOLIA CUBIDES 

 

 

Teniendo en cuenta que se presenta irregularidad en cuanto a la notificación que se hace 

a la demandada MARIA NOLIA CUBIDES,  pues en la demanda se indica como dirección 

para recibir notificaciones la Finca Villa Luz vereda Pedregosa del municipio de Sucre,  las 

comunicaciones para su notificación fueron enviadas a la finca Villa Luz vereda Pedregosa 

pero del municipio de Landázuri,  se debe aclarar esta situación,  pues no estaría 

correctamente notificada y no se pude seguir la ejecución contra ella por esta 

irregularidad. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2019-0082 

   Demandante:                COOPSERVIVELEZ LTDA 

   Demandado:                CARLOS AUGUSTO MADRID TOBON, MAYRA ALEJANDRA MADRID CARRILLO Y NESTOR 

                                           ANDRES CARDENAS JARAMILLO 

 

OBJETO 

 

Al despacho se encuentra el presente juicio Ejecutivo singular de mínima cuantía, contra 

CARLOS AUGUSTO MADRID TOBON, MAYRA ALEJANDRA MADRID CARRILLO Y NESTOR 

ANDRES CARDENAS JARAMILLO,  propuesto por COOPSERVIVELEZ LTDA,  con el fin de 

proseguir la ejecución, conforme al artículo 440 del código General del proceso. 

 

SE CONSIDERA 

 

1.-Mediante proveído de fecha veinte (20) de mayo de 2019  (folio 13 cuaderno principal), 

se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía contra los señores  

CARLOS AUGUSTO MADRID TOBON, MAYRA ALEJANDRA MADRID CARRILLO Y NESTOR 

ANDRES CARDENAS JARAMILLO,    y a favor de COOPSERVIVELEZ LTDA,    por las sumas de 

dinero indicadas y detalladas en el acápite de pretensiones de la demanda,  allí se ordenó 

notificar personalmente a los demandados el mandamiento de pago. 

  

2.-Los demandados CARLOS AUGUSTO MADRID TOBON, MAYRA ALEJANDRA MADRID 

CARRILLO Y NESTOR ANDRES CARDENAS JARAMILLO, fueron notificados por AVISO, el día 

26-09-2020,  por intermedio de la empresa de mensajería ENVIAMOS, como consta a los 

folios 33, 42 y 44 del cuaderno principal. 

 

3.-Los demandados dejaron transcurrir el término del traslado sin hacer pronunciamiento 

alguno, y sin proponer excepciones de mérito.  

 

4.-Vencido como está el término para proponer excepciones, y no observándose causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido por el 

artículo 440 del código General del Proceso, ordenando seguir con la ejecución tal y como 

fue decretada en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia. 

 

5.-En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra CARLOS AUGUSTO MADRID TOBON, 

MAYRA ALEJANDRA MADRID CARRILLO Y NESTOR ANDRES CARDENAS JARAMILLO,    y a 

favor de la cooperativa COOPSERVIVELEZ LTDA,     tal como fue ordenado en el auto 

mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que llegaren a embargarse 

y secuestrarse, por cuenta del presente proceso. 

 

CUARTO: Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso.  Las cuales se tasan en 

la suma de  CUATROCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M.CTE.  

($420.437.oo.)  conforme lo dispuesto en el  Acuerdo PSAA16-10554 DE 2016,  numeral 4º. 

Literal a),  por secretaría liquídense. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2018-00238 

   Demandante:                COOPSERVIVELEZ LTDA 

   Demandado:                OSCAR SNEIDER NAVARRO DUARTE Y AURA ROSA CUADROS 

                                 

 

Como quiera que el demandante  manifiesta que desconoce el domicilio y lugar de trabajo 

de los demandados, de conformidad con el artículo 293 del CGP.  Este despacho 

RESUELVE: 

 

En la forma establecida en el artículo 108 inciso 5º. del código General del proceso, en 

concordancia con el artículo 11 del Decreto  legislativo número 806 de 2020,   emplácese 

a los demandados  OSCAR SNEIDER NAVARRO DUARTE, identificado con la C.C. No 

1.099.542.132 y  AURA ROSA CUADROS PINEDA, identificada con la C.C. No. 

53.168.045 

 

El emplazamiento se surtirá mediante la inclusión en la página oficial de la Rama Judicial, 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, incluyendo el nombre de la 

persona emplazada, su número de identificación si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere. Art. 108 inciso 5º del  CGP  que se efectuará por 

la secretaría de este despacho. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la 

publicación del listado en el Registro Nacional de Personas emplazadas. Si el emplazado 

no comparece  se le designará curador ad-litem con quien se surtirá la notificación y se 

continuará el proceso. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2019-0149 

   Demandante:                LINDON ORTIZ LOPEZ 

   Demandado:                HERNANDO ANTONIO TAPIAS 

                                 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la abogada apoderada de la parte actora, se 

ordena oficiar a la Secretaria de Hacienda del municipio de Simacota,  a fin de que explique 

las razones por las cuales no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 19 de 

octubre de 2020,  y que le fue comunicado el día 29 de octubre de 2020,  donde se le 

ordenó poner a disposición del presente proceso los bienes embargados en el proceso 

administrativo seguido contra el demandado HERNANDO ANTONIO TAPIAS. 

 

Líbrese oficio con los insertos que sean necesarios concediéndole un término de cinco (5) 

días, contados a partir del recibo de la comunicación, para enviar la respuesta al correo 

electrónico. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2018-0246 

   Demandante:                COOPSERVIVELEZ LTDA 

   Demandado:                CARLOS AUGUSTO MADRID TOBON Y PABLO LONDOÑO 

 

OBJETO 

 

Al despacho se encuentra el presente juicio Ejecutivo singular de mínima cuantía, contra 

CARLOS AUGUSTO MADRID TOBON Y PABLO LONDOÑO,  propuesto por COOPSERVIVELEZ 

LTDA,  con el fin de proseguir la ejecución, conforme al artículo 440 del código General del 

proceso. 

 

SE CONSIDERA 

 

1.-Mediante proveído de fecha veintiséis (26) de octubre de 2018  (folio 13 cuaderno 

principal), se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía contra 

los señores  CARLOS AUGUSTO MADRID TOBON Y PABLO LONDOÑO,    y a favor de 

COOPSERVIVELEZ LTDA,    por las sumas de dinero indicadas y detalladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda,  allí se ordenó notificar personalmente a los demandados el 

mandamiento de pago. 

  

2.-El demandado CARLOS AUGUSTO MADRID TOBON, fue notificado por AVISO, el día 26-

09-2020,  por intermedio de la empresa de mensajería ENVIAMOS, como consta a los folios 

17 y 32 del cuaderno principal, quien dejó transcurrir el término del traslado sin hacer 

pronunciamiento alguno, y sin proponer excepciones de mérito.  

 

3.- El demandado PABLO LONDOÑO,  no ha sido notificado aun,  por lo cual se seguirá la 

ejecución solamente contra el demandado MADRID TOBON,  vencido como está el 

término para proponer excepciones, y no observándose causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido por el artículo 440 del 

código General del Proceso, ordenando seguir con la ejecución tal y como fue decretada 

en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia. 

 

4.-En cuanto al demandado PABLO LONDOÑO,  se ordena al actor allegar las constancias 

de notificación por aviso en su oportunidad. 

 

5.-En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra CARLOS AUGUSTO MADRID TOBON    

y a favor de la cooperativa COOPSERVIVELEZ LTDA,     tal como fue ordenado en el auto 

mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que llegaren a embargarse 

y secuestrarse, por cuenta del presente proceso. 

 

CUARTO: Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso.  Las cuales se tasan en 

la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M.CTE.  

($137.258.oo.)  conforme lo dispuesto en el  Acuerdo PSAA16-10554 DE 2016,  numeral 4º. 

Literal a),  por secretaría liquídense. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2019-0083 

   Demandante:                COOPSERVIVELEZ LTDA 

   Demandado:                LEONARDO ARIZA GAITAN Y AURELIO ARIZA HERNANDEZ 

 

OBJETO 

 

Al despacho se encuentra el presente juicio Ejecutivo singular de mínima cuantía, contra 

LEONARDO ARIZA GAITAN Y AURELIO ARIZA HERNANDEZ,  propuesto por COOPSERVIVELEZ 

LTDA,  con el fin de proseguir la ejecución, conforme al artículo 440 del código General del 

proceso. 

 

SE CONSIDERA 

 

1.-Mediante proveído de fecha veinte (20) de mayo de 2019  (folio 13 cuaderno principal), 

se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía contra los señores  

LEONARDO ARIZA GAITAN Y AURELIO ARIZA HERNANDEZ,    y a favor de COOPSERVIVELEZ 

LTDA,    por las sumas de dinero indicadas y detalladas en el acápite de pretensiones de la 

demanda,  allí se ordenó notificar personalmente a los demandados el mandamiento de 

pago. 

  

2.-Los demandados LEONARDO ARIZA GAITAN Y AURELIO ARIZA HERNANDEZ,  fueron 

notificados por AVISO, los días 26 y 27 de septiembre de 2020,  por intermedio de la empresa 

de mensajería ENVIAMOS, como consta a los folios 30 y 32 del cuaderno principal, quien 

dejó transcurrir el término del traslado sin hacer pronunciamiento alguno, y sin proponer 

excepciones de mérito.  

 

3.- Vencido como está el término para proponer excepciones, y no observándose causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido por el 

artículo 440 del código General del Proceso, ordenando seguir con la ejecución tal y como 

fue decretada en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia. 

 

4.-En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LEONARDO ARIZA GAITAN Y 

AURELIO ARIZA HERNANDEZ    y a favor de la cooperativa COOPSERVIVELEZ LTDA,     tal 
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como fue ordenado en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que llegaren a embargarse 

y secuestrarse, por cuenta del presente proceso. 

 

CUARTO: Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso.  Las cuales se tasan en 

la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS M.CTE.  

($348.311.oo.)  conforme lo dispuesto en el  Acuerdo PSAA16-10554 DE 2016,  numeral 4º. 

Literal a),  por secretaría liquídense. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2019-0004 

   Demandante:                COOPSERVIVELEZ LTDA 

   Demandado:                MAURICIO DIAZ BETANCUR, OMAR CIFUENTES CAICEDO Y LUZ ELENA ARDILA CASTELLANOS 

 

OBJETO 

 

Al despacho se encuentra el presente juicio Ejecutivo singular de mínima cuantía, contra 

MAURICIO DIAZ BETANCUR, OMAR CIFUENTES CAICEDO Y LUZ ELENA ARDILA CASTELLANOS,  

propuesto por COOPSERVIVELEZ LTDA,  con el fin de proseguir la ejecución, conforme al 

artículo 440 del código General del proceso. 

 

SE CONSIDERA 

 

1.-Mediante proveído de fecha veintidós (22) de enero de 2019  (folio 19 cuaderno 

principal), se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía contra 

los señores  MAURICIO DIAZ BETANCUR, OMAR CIFUENTES CAICEDO Y LUZ ELENA ARDILA 

CASTELLANOS,      y a favor de COOPSERVIVELEZ LTDA,    por las sumas de dinero indicadas 

y detalladas en el acápite de pretensiones de la demanda,  allí se ordenó notificar 

personalmente a los demandados el mandamiento de pago. 

  

2.-Los demandados MAURICIO DIAZ BETANCUR, OMAR CIFUENTES CAICEDO Y LUZ ELENA 

ARDILA CASTELLANOS,    fueron notificados por AVISO, los días 26 y 28 de septiembre de 

2020,  por intermedio de la empresa de mensajería ENVIAMOS, como consta a los folios 42, 

54 y 66 del cuaderno principal, quienes dejaron transcurrir el término del traslado sin hacer 

pronunciamiento alguno, y sin proponer excepciones de mérito.  

 

3.- Vencido como está el término para proponer excepciones, y no observándose causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido por el 

artículo 440 del código General del Proceso, ordenando seguir con la ejecución tal y como 

fue decretada en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia. 

 

4.-En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MAURICIO DIAZ BETANCUR, OMAR 

CIFUENTES CAICEDO Y LUZ ELENA ARDILA CASTELLANOS,      y a favor de la cooperativa 
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COOPSERVIVELEZ LTDA,     tal como fue ordenado en el auto mandamiento de pago a que 

se hizo referencia en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que llegaren a embargarse 

y secuestrarse, por cuenta del presente proceso. 

 

CUARTO: Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso.  Las cuales se tasan en 

la suma de SETECIENTOS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS M.CTE.  ($700.902.oo.)  conforme lo 

dispuesto en el  Acuerdo PSAA16-10554 DE 2016,  numeral 4º. Literal a),  por secretaría 

liquídense. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2019-0055 

   Demandante:                COOPSERVIVELEZ LTDA 

   Demandado:                JESUS ALFREDO GAMBOA ARIZA Y LUZ DELY PINEDA OLARTE 

 

OBJETO 

 

Al despacho se encuentra el presente juicio Ejecutivo singular de mínima cuantía, contra 

JESUS ALFREDO GAMBOA ARIZA Y LUZ DELY PINEDA OLARTE,  propuesto por 

COOPSERVIVELEZ LTDA,  con el fin de proseguir la ejecución, conforme al artículo 440 del 

código General del proceso. 

 

SE CONSIDERA 

 

1.-Mediante proveído de fecha nueve (9) de abril de 2019  (folio 19 cuaderno principal), se 

libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía contra los señores 

JESUS ALFREDO GAMBOA ARIZA Y LUZ DELY PINEDA OLARTE,      y a favor de COOPSERVIVELEZ 

LTDA,    por las sumas de dinero indicadas y detalladas en el acápite de pretensiones de la 

demanda,  allí se ordenó notificar personalmente a los demandados el mandamiento de 

pago. 

  

2.-Los demandados JESUS ALFREDO GAMBOA ARIZA Y LUZ DELY PINEDA OLARTE, fueron 

notificados por AVISO,  el día 26 de septiembre de 2020,  por intermedio de la empresa de 

mensajería ENVIAMOS, como consta a los folios 30 y 39  del cuaderno principal, quienes 

dejaron transcurrir el término del traslado sin hacer pronunciamiento alguno, y sin proponer 

excepciones de mérito.  

 

3.- Vencido como está el término para proponer excepciones, y no observándose causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido por el 

artículo 440 del código General del Proceso, ordenando seguir con la ejecución tal y como 

fue decretada en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia. 

 

4.-En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JESUS ALFREDO GAMBOA ARIZA Y 

LUZ DELY PINEDA OLARTE,      y a favor de la cooperativa COOPSERVIVELEZ LTDA,     tal como 
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fue ordenado en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que llegaren a embargarse 

y secuestrarse, por cuenta del presente proceso. 

 

CUARTO: Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso.  Las cuales se tasan en 

la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTO TREINTA Y OCHO PESOS M.CTE.  

($247.338.oo.)  conforme lo dispuesto en el  Acuerdo PSAA16-10554 DE 2016,  numeral 4º. 

Literal a),  por secretaría liquídense. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                             Cimitarra – Santander 
 

30 

 

Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2018-0182 

   Demandante:                COOPSERVIVELEZ LTDA 

   Demandado:                FRANCISCO LUIS PARRA RODRIGUEZ Y LINA RODRIGUEZ MOGOLLON 

 

OBJETO 

 

Al despacho se encuentra el presente juicio Ejecutivo singular de mínima cuantía, contra 

FRANCISCO LUIS PARRA RODRIGUEZ Y LINA RODRIGUEZ MOGOLLON,  propuesto por 

COOPSERVIVELEZ LTDA,  con el fin de proseguir la ejecución, conforme al artículo 440 del 

código General del proceso. 

 

SE CONSIDERA 

 

1.-Mediante proveído de fecha tres (3) de agosto de 2018  (folio 16 cuaderno principal), se 

libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía contra los señores 

FRANCISCO LUIS PARRA RODRIGUEZ Y LINA RODRIGUEZ MOGOLLON,      y a favor de 

COOPSERVIVELEZ LTDA,    por las sumas de dinero indicadas y detalladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda,  allí se ordenó notificar personalmente a los demandados el 

mandamiento de pago. 

  

2.-Los demandados FRANCISCO LUIS PARRA RODRIGUEZ Y LINA RODRIGUEZ MOGOLLON,    

fueron notificados por AVISO,  el día 28 de septiembre de 2020,  por intermedio de la 

empresa de mensajería ENVIAMOS, como consta a los folios 42 y 52  del cuaderno principal, 

quienes dejaron transcurrir el término del traslado sin hacer pronunciamiento alguno, y sin 

proponer excepciones de mérito.  

 

3.- Vencido como está el término para proponer excepciones, y no observándose causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido por el 

artículo 440 del código General del Proceso, ordenando seguir con la ejecución tal y como 

fue decretada en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia. 

 

4.-En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra FRANCISCO LUIS PARRA RODRIGUEZ 

Y LINA RODRIGUEZ MOGOLLON,    y a favor de la cooperativa COOPSERVIVELEZ LTDA,     tal 
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como fue ordenado en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que llegaren a embargarse 

y secuestrarse, por cuenta del presente proceso. 

 

CUARTO: Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso.  Las cuales se tasan en 

la suma de TRESCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CATORCE  PESOS M.CTE.  ($321.214.oo.)  

conforme lo dispuesto en el  Acuerdo PSAA16-10554 DE 2016,  numeral 4º. Literal a),  por 

secretaría liquídense. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2018-0040 

   Demandante:                COOPSERVIVELEZ LTDA 

   Demandado:                NESTOR ANDRES CARDENAS JARAMILLO Y MAYRA ALEJANDRA MADRID CARRILLO 

 

 

Antes de darle trámite a las solicitudes  que eleva el abogado JOSE 

ALEJANDRO DIAZ BONCES,   se le requiere para que allegue el respectivo 

poder para actuar,  atendiendo que no cuenta con el derecho de 

postulación en este proceso,  ya que no ha sido reconocido como 

apoderado en este proceso. 

 

Se le concede un término de cinco 85) días para allegar el poder que se 

echa de menos.   

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
     
  

  PROCESO                          EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  RAD. Nro. 2019-0033 

   Demandante:                COOPSERVIVELEZ LTDA 

   Demandado:                BRAYAN BELISARIO CUADROS ROBLEDO Y RAFAEL APONTE 

 

OBJETO 

 

Al despacho se encuentra el presente juicio Ejecutivo singular de mínima cuantía, contra 

BRAYAN BELISARIO CUADROS ROBLEDO Y RAFAEL APONTE,  propuesto por COOPSERVIVELEZ 

LTDA,  con el fin de proseguir la ejecución, conforme al artículo 440 del código General del 

proceso. 

 

SE CONSIDERA 

 

1.-Mediante proveído de fecha seis (6) de marzo de 2019  (folio 20 cuaderno principal), se 

libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía contra los señores 

BRAYAN BELISARIO CUADROS ROBLEDO Y RAFAEL APONTE,      y a favor de COOPSERVIVELEZ 

LTDA,    por las sumas de dinero indicadas y detalladas en el acápite de pretensiones de la 

demanda,  allí se ordenó notificar personalmente a los demandados el mandamiento de 

pago. 

  

2.-Los demandados BRAYAN BELISARIO CUADROS ROBLEDO Y RAFAEL APONTE,    fueron 

notificados por AVISO,  el día 26 de septiembre de 2020,  por intermedio de la empresa de 

mensajería ENVIAMOS, como consta a los folios 40 y 60  del cuaderno principal, quienes 

dejaron transcurrir el término del traslado sin hacer pronunciamiento alguno, y sin proponer 

excepciones de mérito.  

 

3.- Vencido como está el término para proponer excepciones, y no observándose causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido por el 

artículo 440 del código General del Proceso, ordenando seguir con la ejecución tal y como 

fue decretada en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia. 

 

4.-En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra BRAYAN BELISARIO CUADROS 

ROBLEDO Y RAFAEL APONTE,    y a favor de la cooperativa COOPSERVIVELEZ LTDA,     tal 
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como fue ordenado en el auto mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que llegaren a embargarse 

y secuestrarse, por cuenta del presente proceso. 

 

CUARTO: Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso.  Las cuales se tasan en 

la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

M.CTE.  ($342.868.oo.)  conforme lo dispuesto en el  Acuerdo PSAA16-10554 DE 2016,  

numeral 4º. Literal a),  por secretaría liquídense. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 
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Cimitarra,   Veinticinco (25) de NOVIEMBRE de dos mil veinte (2020)  
 
     
   PROCESO                        VERBAL ESPECIAL DIVISION MATERIAL  RAD. Nro. 2019-0039 

   Demandante:                EDUARDO TELLEZ AVILA Y DEYANIRA TELLEZ AVILA 

   Demandado:                LUIS MARTIN AVILA, PALESTINO AVILA ARIZA Y OTROS 

 

Como quiera que en dentro del presente proceso verbal especial de división material se 

propusieron excepciones de fondo por la Curadora ad-litem de los demandados,  este 

despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   De las excepciones de fondo propuestas por la Curadora ad-litem de los  

demandados,   este despacho ORDENA que se dé traslado a la parte demandante,  por el 

término de cinco (5) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer.  Lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 370 del Código 

General del proceso 

 

SEGUNDO:   Surtido el traslado de las excepciones vuelvan las diligencias al despacho 

para proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

ESTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN ESTADO 

No. 0051 DE LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) 

DE LA MAÑANA DE HOY.   

SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL 

CIMITARRA:  Noviembre 26 de 2020 

 
ALONSO MARTINEZ MARTINEZ  

SECRETARIO. 














